
 

 

Sorteo mensual para miembros Lucky 25 de 2026 

SIN OBLIGACIÓN DE COMPRA. NINGUNA COMPRA NI NINGÚN PAGO AUMENTARÁN SUS 

PROBABILIDADES DE GANAR. 

Elegibilidad:  

El Sorteo mensual para miembros Lucky 25 de 2026 (el “Sorteo”) está abierto solo a residentes legales 

de los 50 estados de los Estados Unidos, el Distrito de Columbia y Puerto Rico que tengan 18 años, 

como mínimo, en el momento del ingreso. Los empleados de TJX Companies, Inc. (el “Patrocinador”), 

Merkle Inc. (el “Administrador”), Synchrony Bank y sus compañías matrices y filiales, así como los 

familiares inmediatos (cónyuge, padres, hermanos e hijos) y los miembros del hogar de cada empleado 

no son elegibles.  

Aceptación de Reglas oficiales; los participantes serán descalificados por 

incumplimiento: 

La participación implica la aceptación completa e incondicional de estas reglas oficiales (“Reglas 

oficiales”) por parte de cada participante. Los participantes que realicen compras elegibles y que ganen 

participaciones tendrán la oportunidad de excluirse del Sorteo, tal como se describe en la Sección Cómo 

participar. El Sorteo está sujeto a todas las leyes y regulaciones federales, estatales y locales vigentes, y 

se considera nulo donde esté prohibido. Las decisiones del Patrocinador y el Administrador son 

definitivas y vinculantes en todos los temas relacionados con el Sorteo. Para ganar un premio, debe 

cumplir con todos los requisitos establecidos en el presente.  

En caso de discrepancia o inconsistencia entre las declaraciones contenidas en cualquier material 

relacionado con el Sorteo o estas Reglas oficiales, prevalecerán las Reglas oficiales.  

Los Participantes aceptan que no pueden utilizar ni intentar utilizar ningún método para obtener más de 

la cantidad de participaciones permitidas utilizando robótica, automatización, programación o cualquier 

otro medio, incluido, entre otros, el uso de múltiples/diferentes direcciones de correo electrónico, 

identidades, registros e inicios de sesión o cualquier otro método. La violación de estos requisitos o de 

cualquier otro aspecto de estas Reglas oficiales anulará todas las participaciones en el Sorteo de las 

personas responsables de dicha acción y resultará en la descalificación.  

Patrocinador/Administrador:  

https://tjx.promo.eprize.com/lucky25amoe/public/es/fulfillment/2026/rules.pdf


 

 

Patrocinador: The TJX Companies, Inc., 770 Cochituate Road, Framingham, MA 01701. Administrador: 

Merkle Inc. (anteriormente conocida como HelloWorld, Inc.), 3000 Town Center, Suite 2000, Southfield, 

MI 48075. Ni Synchrony Bank ni ninguna de sus entidades afiliadas actúa como patrocinador ni 

administrador de la presente promoción. 

Duración:  

El Sorteo comienza el 1.° de enero de 2026 a las 12:00 a. m., hora del Este (“ET”), finaliza el 31 de 

diciembre de 2026 a las 11:59 p. m., ET (el “Período de la promoción”) e incluye 12 Períodos de 

participación mensuales independientes. Los servidores de Synchrony Bank (el procesador de tarjetas 

de crédito de TJ Maxx) son los dispositivos oficiales de cronometraje del sorteo. 

Período de 
participación 

mensual 

Fecha de inicio: 
12:00 a. m., ET 

Fecha de 
finalización: 

11:59 p. m., ET 

Fecha de 
recepción por 

correo 

Fecha 
aproximada del 

sorteo 

1 1/1/2026 1/31/2026 2/7/2026 2/17/2026 

2 2/1/2026 2/28/2026 3/7/2026 3/16/2026 

3 3/1/2026 3/31/2026 4/7/2026 4/14/2026 

4 4/1/2026 4/30/2026 5/7/2026 5/14/2026 

5 5/1/2026 5/31/2026 6/8/2026 6/15/2026 

6 6/1/2026 6/30/2026 7/7/2026 7/14/2026 

7 7/1/2026 7/31/2026 8/7/2026 8/14/2026 

8 8/1/2026 8/31/2026 9/8/2026 9/14/2026 

9 9/1/2026 9/30/2026 10/7/2026 10/14/2026 

10 10/1/2026 10/31/2026 11/7/2026 11/16/2026 

11 11/1/2026 11/30/2026 12/7/2026 12/14/2026 

12 12/1/2026 12/31/2026 1/7/2027 1/14/2027 

 



 

 

Cómo participar:  

Durante el Período de la promoción, hay 2 formas de ingresar en el Sorteo, tal como se describe a 

continuación: 

Método 1: Realizar una compra con su tarjeta de crédito TJX Rewards® (en la tienda o en 

línea) 

Requisitos y límites de participación para una compra en la tienda: 

Visite una tienda de T.J.Maxx, Marshalls, HomeGoods, Sierra o Homesense (cada una de ellas 

una “Tienda”) y realice una compra con su tarjeta de crédito TJX Rewards®. Recibirá 

automáticamente 1 participación en el Sorteo dentro del Período de participación mensual 

vigente, asociado a la fecha y hora de la transacción de la compra según lo determinado por 

Synchrony Bank (el procesador de la tarjeta de crédito TJX Rewards). Su participación no será 

incluida en ningún sorteo del Período de participación mensual posterior. 

Límite: 1 participación por Tienda por día calendario. 

Requisitos y límites de participación para una compra en línea: 

Realice una compra en línea en cualquiera de los siguientes sitios web:  TJMaxx, Marshalls y 

Sierra. Utilice su tarjeta de crédito TJX Rewards® para completar la compra. Recibirá 

automáticamente 1 participación para el Período de participación mensual vigente, asociado a la 

fecha y hora de la transacción de la compra según lo determinado por Synchrony Bank (el 

procesador de la tarjeta de crédito TJX Rewards). Su participación no será incluida en ningún 

sorteo del Período de participación mensual posterior.  

Límite: 1 participación por compra en línea por día calendario.  

Opción de no participar en el Sorteo si ha realizado una compra en la tienda o en línea con 

su tarjeta de crédito TJX Rewards y no desea participar:  

Para excluirse del Sorteo, visite la página de destino de Exclusión. Envíe la dirección de correo 

electrónico asociada con su tarjeta de crédito TJX Rewards®. Al tomar esta medida, todas las 

compras con tarjeta de crédito TJX Rewards elegibles que haya realizado y las que realice en el 

futuro (hasta el 31 de diciembre de 2026) no se incluirán en ningún sorteo mensual de este 

Sorteo después de la fecha de su solicitud de exclusión voluntaria. Una prueba de envío no se 

considerará prueba de recepción por parte del Patrocinador. 

Método 2: Participar por correo postal 

https://tjmaxx.tjx.com/store/index.jsp
https://www.marshalls.com/us/store/index.jsp?cid=TJMaxx:ReferringDomains:1:Global_Header_Banner_Desktop:0720
https://www.sierra.com/?utm_source=HomeGoods&utm_medium=referral&utm_campaign=Global_Header_Banner_Desktop
https://tjx.promo.eprize.com/lucky25amoe/


 

 

Para participar sin utilizar la tarjeta de crédito TJX Rewards® o sin realizar una compra, escriba 

en letra de imprenta su nombre, dirección, número de teléfono, dirección de correo electrónico y 

la fecha de nacimiento en un papel y envíelo por correo postal en un sobre con el franqueo 

correspondiente a “Lucky 25 Monthly Member 2026 Sweeps”, c/o Merkle Inc., P.O. Box 5046, 

Department 840223, Kalamazoo, MI 49003-5046, U.S.A. También debe indicar el Período de 

participación mensual correspondiente en el exterior del sobre, (p. ej., “Monthly Entry 

Period 1” [Período de ingreso mensual 1]). Usted recibirá una 1 inscripción en el Sorteo. 

Límite: 1 participación por sobre y hasta 20 participaciones por Período de participación mensual. 

Si no indica un Período de ingreso mensual en el exterior del sobre, su participación será 

anulada y no participará en el Sorteo. Todas las participaciones por correo postal deben enviarse 

y tener fecha de franqueo postal anterior a las fechas indicadas en la Sección “Duración” más 

arriba. Todas las entradas son propiedad exclusiva del Patrocinador y ninguna necesitará 

aprobación ni se devolverá. Una prueba de envío o presentación no se considerará prueba de 

recepción por parte del Patrocinador. El Patrocinador no es responsable por las entradas 

perdidas, tardías, incompletas, inválidas, incomprensibles, ilegibles, mal dirigidas o con franqueo 

vencido; estas serán descalificadas. 

Límites de participación:  

Cada participante puede recibir un máximo de 3 participaciones por día con el método de compra y hasta 

un total de 20 participaciones por cada Período de participación mensual, independientemente del 

método o la combinación de métodos. No se permite que varios participantes compartan la misma 

dirección de correo electrónico. En caso de disputa sobre la identidad de un participante, el Patrocinador 

y el Administrador se basarán en la información asociada a la tarjeta de crédito TJX Rewards® del 

participante. Si cualquier dato adicional proporcionado por el participante no coincide con la información 

proporcionada en el momento del registro en este Sorteo, el Patrocinador o el Administrador pueden 

descalificar a dicho participante, lo que puede dar lugar a la pérdida de cualquier premio ganado. El 

Patrocinador, a su discreción, puede requerir documentación adicional del participante para demostrar 

prueba de su identidad.  

Sorteos de premios y requisitos del ganador: 

El Administrador es una organización independiente, y sus decisiones relacionadas con la selección de 

los ganadores son finales y vinculantes. El Administrador seleccionará al azar a los ganadores del 

Período de participación mensual de entre todos los ingresos elegibles recibidos durante el Período de 

ingreso mensual vigente o cerca de las fechas indicadas en la Sección “Duración”. Los ganadores 

seleccionados recibirán una notificación por correo electrónico con el código digital del premio. Si no se 

puede contactar a un ganador o el premio se devuelve por no haberse podido entregar, el ganador 



 

 

perderá el premio. Para recibir el premio se debe cumplir con estas Reglas oficiales. En caso de que un 

ganador sea descalificado por cualquier motivo o renuncie al premio, el Patrocinador le otorgará el 

premio correspondiente a un ganador alternativo sorteado al azar entre todas las participaciones 

restantes elegibles. Solo se realizarán 3 sorteos alternativos, después de ello el premio se considerará 

no adjudicable.  

Premios: 

Cantidad, descripción y valor aproximado de venta al público (“ARV”):  

300 premios mayores (se otorgarán 25 por Período de participación mensual): Cada ganador 

recibirá una tarjeta de regalo digital de TJX de $100 que se completará con la dirección de correo 

electrónico del ganador. Se aplican términos y condiciones. ARV: $100.  

ARV total: 

El valor aproximado de venta al público (Approximate Retail Value, ARV) total de todos los 

premios disponibles en el Sorteo es de $30,000. 

Probabilidades de ganar: 

Las probabilidades de ganar un premio dependen de la cantidad total de participaciones 

elegibles que se reciban durante el Período de participación mensual. 

Términos adicionales del premio: 

Los premios no pueden transferirse y no se harán sustituciones, salvo que se estipule a entera 

discreción del Patrocinador en caso de que el premio no esté disponible. De ser así, se ofrecerá 

un premio de igual o mayor valor. Los ganadores son responsables de todos los impuestos y 

cargos asociados con la recepción o el uso del premio. Los ARV se determinan en función de los 

valores al momento en que se publicaron estas Reglas oficiales y es posible que el valor de un 

premio fluctúe. El ganador no tiene derecho a recibir ninguna diferencia entre el ARV y el valor 

real del premio en el momento de la entrega del premio. Todos los demás costos y gastos 

relacionados con el hecho de aceptar el premio que no se establezcan expresamente en el 

presente documento serán responsabilidad exclusiva del ganador. Los premios se entregarán de 

8 a 10 semanas después de la finalización del Sorteo. Límite: hasta 1 premio por Período de 

participación mensual por persona y un máximo de 5 premios durante el Período de la 

promoción.  



 

 

Exención de responsabilidad:  

Al recibir cualquier premio, los ganadores aceptan eximir de toda responsabilidad al Patrocinador, al 

Administrador, a Synchrony Bank y a sus respectivas subsidiarias, filiales, proveedores, distribuidores, 

agencias de publicidad y promoción, proveedores del premio, a cada una de sus respectivas compañías 

matrices, y a los funcionarios, directores, empleados y agentes de dichas compañías (conjuntamente, las 

“Partes exoneradas”) de toda acción, reclamo, lesión, pérdida o daño que surjan, de cualquier manera, 

directa o indirectamente, de la participación en este Sorteo o de la aceptación, el uso, la incapacidad de 

uso, el uso indebido o el canje de algún premio (incluidos cualquier lesión o daño relacionado con ello). 

Publicidad:  

Salvo en los casos en los que esté prohibido, al participar en el Sorteo, cada ganador otorga su 

consentimiento, y cede al Patrocinador y sus agentes el derecho a usar la siguiente información (siempre 

que el ganador la haya proporcionado durante el proceso de participación o confirmación): su nombre, 

ciudad, estado, imagen, fotografía, participación en el sorteo, identificador y foto en redes sociales, voz, 

opiniones o datos del premio, para fines publicitarios promocionales u otros, en cualquier medio y sin 

aviso previo, revisión, aprobación, pago u otra contraprestación. El Patrocinador no está obligado a 

utilizar la información ni el contenido mencionados anteriormente, pero puede hacerlo y puede editar 

estos materiales, a su entera discreción, sin otra obligación ni compensación. El Patrocinador no utilizará 

ninguno de los datos mencionados anteriormente de una manera que sea incompatible con su Política 

de privacidad o la legislación vigente. 

Condiciones generales: 

Derecho del Patrocinador a hacer modificaciones o cancelaciones: 

El Patrocinador se reserva el derecho de cancelar, suspender o modificar el Sorteo, lo que incluye, entre 

otros, la entrega de los premios, cuando ocurra cualquiera de los siguientes “Problemas”: 

• Fraude.  

• Fallas técnicas.  

• Error humano. 

• Cualquier otro factor que afecte la integridad o el funcionamiento adecuado del Sorteo.  

• Cualquier evento o causa fuera del control del Patrocinador (p. ej., eventos como desastres 
naturales, emergencias nacionales, enfermedades generalizadas, declaraciones de guerra, 
casos de fuerza mayor, actos de terrorismo) que interfiera con cualquier aspecto del Sorteo, 
según lo determine el Patrocinador a su entera discreción.  



 

 

• Cuando ocurra uno o más de los Problemas anteriores, el Patrocinador hará todo lo que esté a 
su alcance para otorgar los premios restantes del Sorteo, a través un sorteo al azar entre todas 
las participaciones elegibles recibidas hasta la fecha del Problema, o bien, modificará los 
premios ofrecidos. 

Derecho del Patrocinador a descalificar Participantes: 

El Patrocinador se reserva el derecho, a su exclusivo criterio, de descalificar a cualquier persona que se 

descubra manipulando el proceso de participación o la operación del Sorteo, lo que incluye, entre otras 

cosas, el envío de participaciones fraudulentas, que actúe en incumplimiento de las Reglas oficiales, o 

de manera antideportiva o perjudicial. Cualquier intento de una persona para obstaculizar 

deliberadamente una operación legítima del Sorteo puede considerarse una violación a la ley penal y civil 

y, si se lleva a cabo dicho intento, el Patrocinador se reserva el derecho a entablar una demanda por 

daños y perjuicios contra dicha persona, hasta el límite máximo permitido por ley. El hecho de que el 

Patrocinador no ejecute algún término de estas Reglas oficiales no constituye una renuncia a esa 

disposición.  

Derecho del Patrocinador a limitar los premios otorgados a la cantidad establecida en estas 

Reglas oficiales:  

En ningún caso, se otorgarán más premios de los establecidos en estas Reglas oficiales. Si, por 

cualquier motivo, se envían más notificaciones de premios que la cantidad de premios que se ofrecen en 

estas Reglas oficiales, el Administrador y el Patrocinador se reservan el derecho de otorgar solo la 

cantidad establecida de premios a través de un sorteo al azar entre los participantes que recibieron la 

notificación, se confirmó que son elegibles y, cuando corresponda, tomaron las medidas necesarias para 

reclamar el premio. 

Limitaciones del alcance de la responsabilidad:  

Las Partes exoneradas no son responsables de lo siguiente:  

• Cualquier información incorrecta o imprecisa proporcionada por los participantes, producto de 
errores de impresión o debido a los equipos o programas asociados o utilizados en el Sorteo.  

• Fallas técnicas de cualquier tipo, incluidas, entre otras, funcionamientos incorrectos, 
interrupciones o desconexiones de Internet, plataformas de redes sociales, líneas telefónicas, 
hardware o software de la red.  

• Intervención humana no autorizada en cualquier parte del Sorteo, incluido, entre otros, el 
proceso de participación.  

• Errores técnicos o humanos que puedan ocurrir en la administración del Sorteo, incluido, entre 
otros, el procesamiento de las participaciones.  



 

 

• Correos postales tardíos, perdidos, no entregados, dañados o robados; participaciones 
retrasadas o mal dirigidas, o la no recepción de participaciones debido a la limitación de 
plataformas de redes sociales de terceros.  

• Participaciones que se eliminan, pierden, destruyen o corrompen por error. En este caso, los 
participantes solo pueden tomar las medidas necesarias para recibir otra participación en el 
Sorteo, de ser posible.  

• O bien, cualquier lesión o daño a personas o propiedad que pueda ser ocasionado, directa o 
indirectamente, en su totalidad o en parte, por la participación en el Sorteo, o la recepción, el 
uso, la incapacidad de usar o el uso indebido de cualquier premio.  

Disputas:  

Excepto donde esté prohibido, el participante acepta lo siguiente:  

• Todas y cada una de las disputas, los reclamos y las causas de acción que surjan o estén 
relacionadas con este Sorteo o cualquier premio otorgado se resolverán de manera individual sin 
recurrir a ningún tipo de demanda colectiva y exclusivamente en el Tribunal de Distrito de los 
Estados Unidos para el Distrito Este de Michigan o el Tribunal del Estado de Michigan 
correspondiente ubicado en el condado de Oakland, Michigan. 

• Todos y cada uno de los reclamos, las sentencias y las adjudicaciones se limitarán a los gastos 
de bolsillo reales en los que se incurra, incluidos los costos asociados a la participación en este 
Sorteo, pero en ningún caso los honorarios de los abogados.  

• Bajo ninguna circunstancia se permitirá al participante obtener los premios y, por medio de la 
presente, el participante renuncia a todos los derechos de reclamar daños indirectos, punitivos, 
incidentales y consecuentes, y cualquier otro daño que no sean los gastos de bolsillo reales; 
asimismo, renuncia a todos y cada uno de los derechos a que los daños se multipliquen o 
aumenten de cualquier otra forma.  

• Todos los problemas y las preguntas relacionados con la construcción, la validación, la 
interpretación y el cumplimiento de estas Reglas oficiales o los derechos y las obligaciones del 
participante y el Patrocinador con respecto a los Sorteos se regirán e interpretarán conforme a 
las leyes del estado de Michigan sin dar efecto a las reglas de elección del derecho aplicable o 
conflicto de leyes (ya sean del estado de Michigan o de cualquier otra jurisdicción), lo que podría 
ocasionar la aplicación de las leyes de cualquier jurisdicción que no sean las del estado de 
Michigan.  

Divisibilidad:  

Si la aplicación de cualquier disposición de estas Reglas oficiales con respecto a algún hecho o 

circunstancia en particular por alguna razón se considera inválida, ilegal o inexigible por medio de un 

tribunal, un panel de arbitraje u otro tribunal de jurisdicción competente, ocurrirá lo siguiente:  

• La validez, la legalidad y el cumplimiento de dichas disposiciones según correspondan a 
cualquier otro hecho o circunstancia particular y las demás disposiciones de estas Reglas 
oficiales, de ninguna manera se verán afectadas o perjudicadas de este modo.  

• Cualquier disposición se cumplirá en la mayor medida posible.  



 

 

Además, si cualquier disposición incluida en estas Reglas oficiales por alguna razón se considera 

excesivamente amplia en lo que respecta a la duración, el alcance geográfico, la actividad o el asunto, se 

debe analizar limitándola y reduciéndola, para que se pueda cumplir en la medida en que sea compatible 

con la ley vigente. 

Información personal del participante:  

La información recopilada de los participantes está sujeta a las Políticas de privacidad del Patrocinador.  

Lista de ganadores:  

Consulte esta lista de ganadores para ver los ganadores del Sorteo. La lista de ganadores se publicará 

una vez que se complete la confirmación del ganador. 

© 2026 Merkle Inc. Todos los derechos reservados. 

 

https://arrivalalerts.tjxrewards.com/terms#privacy
https://winlists.helloworld.com/2456002026.pdf

